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Madrid, 28 de enero de 1993.-El Director general, Jaime Gaiteiro Fortes.

En su virtud, esta Dirección General de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, conforme a lo establecido en los artículos 118 de
la Constitución, 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 108 Ysiguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto el
cumplimiento y ejecución en sus propios términos de la mencionada
sentencia.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid ha dictado sentencia de fecha 25 de septiembre de 1992
en el recurso contencioso-administrativo número 2.713/1988, promovido
por doña Isabel Navarro Hidalgo, habiendo sido parte demandada el Minis
terio de Economía y Hacienda.

El· citado recurso fue promovido contra Resolución de 5 de octubre
de 1988, de la Subsecretaría de Economía y Hacienda.

La parte dispositiva de la mencionada sentencia contiene el pronun
ciamiento siguiente:

_Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña María Isabel Navarro Hidalgo contra la Resolución de
la Subsecretaria de Economía y Hacienda de 5 de octubre de 1988 que
desestimó el recurso de alzada contra la denegación tácita de la petición
de indemnización por razón del servicio, debemos anular y anulamos la
Resolución recurrida por ser contraria a derecho, y reconocemos el derecho
de la recurrente a percibir indemnización por residencia eventual en aten
ción al período comprendido entre el 20 de noviembre de 1984 y el 12
de mayo de 1985, en que estuvo prestando servicios en la Delegación
de Hacienda de Barcelona e intereses legales; sin pronunciamiento expreso
en cuanto a las costas.»

Vista la instancia formulada por la Sociedad Española de Endocrino
logía Pediátrica, en calidad de convocante, con NIF G48484398, presentada
con fecha 31 de julio de 1992, en la que se solicita la concemón de la
exención del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en deter
minados premios literarios, artísticos o científicos, prevista en el artículo
9.uno.i) de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas (.Boletín Oficial del Estado» del 7), al Premio Novo
Nordisk de Crecimiento.

Vistas la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas; el Reglamento del citado Impuesto, aprobado por
el artículo 1.0 del Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre (-Boletín
Oficial del Estado» del 31), y la Orden de 5 de octubre de 1992 por la
que se establece el procedimiento para la concesión de la exención del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de determinados premios
literarios, artísti<;os o científicos (-Boletín Oficial del Estado» del 16).

Considerando que este Departamento de Gestión Tributaria de la Agen
cia Estatal de Administración Tributaria es competente para declarar la
exención que se solicita, de conformidad con lo establecido en el apartado
segundo de la Orden de 5 de octubre de 1992, por la que se establece
el procedimiento para la concesión de la exención del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios, artís
ticos o científicos, y que la solicitud se ha presentado en plazo, según
determina el artículo 3.dos.5 del Reglamento del citado Impuesto.

Considerando que el concedente del premio no está interesado en la
explotación económica de las obras premiadas y que dicho premio no
implica ni exige la cesión o limitación de los derechos de propiedad inte
lectual sobre aquéllas.

Considerando que el premio se concede respecto de obras ejecutadas
o actividades desarrolladas con anterioridad a su convocatoria.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1993, del Departamento
de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria, por la que se concede la exención pre
vista en el artículo 9.uno.i) de la Ley 18/1991, de 6 dejunio,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a los
Premios Sociedad Española de Diabetes, ..Investigación
Diabetológica Básica,.. e ..Investigación Diabetológica sobre
Actividades Clínico-Asistenciales», convocados por la Socie
dad Española de Diabetes.
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Vista la instancia formulada por la Sociedad Española de Diabetes,
en calidad de convocante, con NIF G78052826, presentada con fecha 31
de julio de 1992, en la que se solicita la concesión de la exención del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en determinados premios
literarios, artísticos o científicos, prevista en el artículo 9.uno.i) de la Ley
18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(,Boletín Oficial del Estado. del 7), a los Premios Sociedad Española de
Diabetes 1992.

Vistas la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de
las· Personas Físicas; el Reglamento del citado Impuesto, aprobado por
el artículo 1.0 del Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre (,Boletín
Oficial del Estado. del 31), y la Orden de 5 de octubre de 1992 por la
que se establece el procedimiento para la concesión de la exención del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de determinados premios
literarios, artísticos o científicos (_Boletín Oficial del Estado» del 16).

Considerando que este Departamento de Gestión Tributaria de la Agen
cia Estatal de Administración Tributaria es competente para declarar la
exención que se solicita, de conformidad con lo establecido en el apartado
segundo de la Orden de 5 de octubre de 1992, por la que se establece
el procedimiento para la concesión de la exención del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas de determinados premios literarios, artÍS
ticos o científicos, y que la solicitud se ha presentado en plazo, según
determina el artículo 3.dos.5 del Reglamento del citado Impuesto.

Considerando que el concedente del premio no está interesado en la
explotación económica de las obras premiadas y que dicho premio no
implica ni exige la cesión o limitación de los derechos de propiedad inte
lectual sobre aquéllas.

Considerando que el premio se concede respecto de actividades desarro
lladas con anterioridad a su convocatoria.

Considerando que la convocatoria del premio tiene carácter nacional,
es periódica y no establece limitación alguna respecto a los concursantes
por razones ajenas a la esencia del premio.

Considerando que la convocatoria del premio tiene carácter nacional,
es de periodicidad anual y no establece limitación alguna respecto a los
concursantes por razones ajenas a la esencia del premio.

Considerando que el anuncio de la convocatoria del citado premio
se ha hecho público en el _Boletín Oficial del Estado» del día 26 de febrero
de 1992, así como en periódicos de gran circulación nacional.

Considerando que, en virtud de lo anteriormente expuesto, resultan
cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 3 del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para la declaración de
exención.

Procede adoptar el siguiente acuerdo:

Conceder la exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas al Premio Novo Nordisk de Crecimiento, convocado por la Sociedad
Española de Endocrinología Pediátrica, para su concesión en 1992.

La declaración de exención tendrá validez para Sucesivas convocato
rias, siempre y cuando no se modifiquen los términos que motivan el
expediente.

El convocante queda obligado a comunicar a este Departamento de
Gestión Tributaria, dentro del mes siguiente a la fecha de concesión, los
apellidos y el nombre o la razón o denominación social y el NIF de las
personas o entidades premiadas, el premio concedido a cada una de ellas
y la fecha de su concesión. Asimismo, tratándose de sucesivas convoca
torias, deberá acompañarse a la citada comunicación las bases de la con
vocatoria del premio y una copia del anuncio de la convocatoria en el
~Boletín Oficial del Estado. o de la Comunidad Autónoma yen, al menos,
un periódico de gran circulación nacional (art. 3.dos.5 y tres del Reglamento
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 30 de diciembre
y apartado tercero de la Orden de 5 de octubre de 1992).

Madrid, 4 de febrero de 1993.-El Director del Departamento de Gestión
Tributaria, Angel Bizcarrondo Ibáñez.

RESOLUCION de 28 de enero de 1993, de la Dirección (]ene.

Tal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia de
25 de septiembre de 1992, dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid en el recurso número 2.713/1988,
promovido por doña Isabel Navarro Hidalgo.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1993, del Departamento
de Gestión Tributaria de la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria, por la que se concede la exención pre
vista en el artículo 9.uno.i) de la Ley 18/1991, de 6 dejunio,
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al
Premio Novo Nordisk de Crecimiento, convocado por la
Sociedad Española de Endocrinología Pediátrica. .
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ANEXO

Habiéndose suscrito con fecha 15 de septiembre de 1992 un Convenio
de colaboración entre la Secretaría de Estado de Hacienda y la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Castilla y León para coordinación
de controles sobre fondos comunitarios, procede la publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado~ de dicho Convenio, que figura como anexo a la
presente Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de febrero de 1993.-El Secretario general de Planificación

y Presupuestos, Julio Viñuela Díaz.

En Madrid, a 15 de septiembre de 1992, reunidos
Don Antonio Zabalza Martí, Secretario de Estado de Hacienda, en nom

bre y representación de la Administración Central del Estado, y don Fer
nando Bécker Zuazua, Consejero de Economía y Hacienda de la Junta·
de Castilla y León, en nombre y representación de la Administración de
dicha Comunidad. .

Ambas partes, que se reconocen competencia suficiente para el esta
blecimiento del presente Convenio en base a lo dispuesto en la disposición
final primera del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio, y Orden del Minis
terio de Economía y Hacienda de 23 de octubre de 1985, sobre delegación
de atribuciones en los Secretarios de Estado, y en el artículo 21 J del
texto refundido de la Ley del Gobierno y de la Administración de Castilla
y León (Decreto Legislativo 1/1988, de 21 de julio), respectivamente,

Declaran: Que de acuerdo con las disposiciones de las Comunidades
Europeas y nacionales, las Administraciones españolas vienen obligadas
al establecimiento y puesta en marcha de sistemas de control sobre las
ayudas y subvenciones financiadas, total o parcialmente, con cargo a fondos
comunitarios, y en especial sobre sus beneficiarios.

Que la ejecución de dichos controles ha de llevarse a cabo tanto por
la Administración Central del Estado como por la Administración de las
Comunidades Autónomas en función de sus respectivas competencias,
teniendo competencia genérica para su ejecución las intervenciones gene
rales respectivas, y competencia específica, en relación a cada línea de
ayuda, los órganos competentes para la gestión e inspección de la misma.

Que, a nivel nacional, el artículo 16 de la Ley de Presupuestos para
1991 da nueva redacción al artículo 18.2 de la Ley General Presupuestaria

Considerando que el anuncio de la convocatoria del citado premio
se ha hecho público en el «Boletín Oficial del Estado_ del día 26 de febrero
de '1992, así como en periódicos de gran circulación nacional.

Considerando que, en virtud de lo anteriormente expuesto, resultan
cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 3 del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para la declaración de
exención.

Procede adoptar el siguiente acuerdo:

Conceder la exención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas a los Premios Sociedad Española de Diabetes, dnvestigación Dia~

betológica Básic~ e «Investigación Diahetológica sobre Actividades Clí
nico-Asistencialesl, convocados por la Sociedad Española de Diabetes, para
su concesión en 1992.

La declaración de exención tendrá validez para sucesivas convocato
rias, siempre y cuando no se modifiquen los términos que motivan el
expediente.

El convocante queda obligado a comunicar a este Departamento de
Gestión Tributaria, dentro del mes siguiente a la fecha de concesión, los
apellidos y el nombre o la razón o denominación social y el NIF de las
personas o entidades premiadas, el premio concedido a cada una de ellas
y la fecha de su concesión. Asimismo, tratándose de sucesivas convoca
torias, deberá acompañarse a la citada comunicación las bases de la con
vocatoria del premio y una copia del anuncio de la convocatoria en el
~Boletín Oficial del Estado~ o de la Comunidad Autónoma yen, al menos,
un periódico de gran circulación nacional (art. 3.dos.5 y tres del Reglamento
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 30 de diciembre
y apartado tercero de la Orden de 5 de octubre de 1992).

Madrid, 4 de febrero de 1993.-ElDirector del Departamento de Gestión
Tributaria, Angel Bizcarrondo Ibáñez.

que designa a la Intervención General de la Administración del Estado
como órgano coordinador de dichos controles, facultándola para establecer
las relaciones que a estos efectos sean precisas con los órganos corres
pondientes de la Administración Central del Estado, de la Administración
de los Entes tenitoriales y de la Administración de las Comunidades
Europeas.

Que asimismo el apartadao 11 del artículo 81 de la Ley General Pre
supuestaria, en su redacción dada por el indicado articulo 16 de la Ley
de Presupuestos para 1991, prevé la utilización de Convenios entre la
Administración del Estado y la de los Entes Territoriales, a efectos del
seguimiento y evaluación de las subvenciones y ayudas gestionadas por
estos últimos.

Que sin perjuicio de lo anterior, la coordinación de controles nacionales
exige la debida colaboración, comunicación, intercambio de información
y apoyo entre los órganos de las distintas Administraciones a fin del esta
blecimiento de sistemas de control que, teniendo en cuenta las respectivas
competencias, aseguren la mejor utilización de los recursos disponibles,
la igualdad de trato hacia los administrados y el cumplimiento de las
obligaciones impuestas por la normativa comunitaria.

A tales efectos convienen:

Primero. Planes de control.-En el ámbito de cada Administración,
y de acuerdo con las respectivas competencias, se establecerán anualmente
planes de control sobre los beneficiarios de ayudas financiadas, total o
parcialmente, con cargo a fondos comunitarios.

Dichos planes comprenderán los controles a realizar en el ejercicio
en relación a cada fondo comunitario, distribuidos por programas ope
rativos o sectores, líneas de ayuda, provincias, cuantías de ayuda y órgano
gestor de las mismas, formulándose, en su caso, de acuerdo con los modelos
establecidos por la Comisión de las Comunidades Europeas.

La Intervención General de la Administración del Estado comunicará
a la Intervención General de la Comunidad Autónoma las directrices comu
nitarias, a efectos de la formulación de los planes, así como el plan nacional
de control, en el cual integrará los establecidos por la Comunidad
Autónoma.

La Intervención General de la Comunidad Autónoma comunicará a
la del Estado los planes de controles con la debida antelación, para el
cumplimiento de lo establecido en el Reglamento CEE 4045/1989, del Con
sejo, y demás normativa comunitaria aplicable, y para la elaboración de
los planes nacionales.

Segundo. Procedimiento de control.-Las Intervenciones Generales
del Estado y de la Comunidad Autónoma se comunicarán mutuamente
los procedimientos y programas de auditoría y control utilizados y pro
moverán su homogeneización a fin de asegurar el establecimiento de míni
mos comunes de control y la igualdad de trato hacia el administrado.

A estos efectos la Intervención General de la Administración del Estado
comunicará a la de la Comunidad Autónoma cuantas directrices, orien
taciones y recomendaciones se acuerden por los órganos de la Comisión
Europea en relación a la materia.

Tercero. Participación en los controles.-Las Intervenciones Gene
rales del Estado y de la Comunidad Autónoma se comunicarán mutua
mente, previamente a su inicio, los controles a realizar a iniciativa de
las mismas en el territorio de la Comunidad, sobre beneficiarios de ayudas
en que se dé participación en la gestión de ambas Administraciones.

Funcionarios de cada Intervención General podrán participar a su pro
pia iniciativa en los referidos controles a realizar a iniciativa de otra Inter
vención General.

En este caso el control se realizará por un único equipo de control
en el que se integrarán los funcionarios de ambas Intervenciones Generales
y, en su caso, de los demás órganos competentes, bajo la dirección conjunta
de quien al efecto designen dichas Intervenciones, actuando cada una de
ellas en virtud de sus propias competencias.

En todo caso, la Intervención General de la Administración del Estado
y la de la Comunidad Autónoma, se facilitarán mutuamente la información
disponible y necesaria para la ejecución de los controles a que se refiere
esta estipulación.

Cuarto. Resultados de los controles realizados.-Las Iritervenciones
Generales del Estado y de la Comunidad Autónoma se comunicarán mutua
mente los resultados más importantes de los controles realizados por ambas
Administraciones en el territorio de la Comunidad, en ejecución de los
planes a que se refiere la estipulación primera del presente Convenio
y, en especial, los posibles riesgos de fraude detectados.

La Intervención General de la Comunidad Autónoma comunicará
dichos resultados a la Intervención General de la Administración del Estado
con la debida antelación, para que ésta pueda proceder a la elaboración
de informes sobre la ejecución de los planes nacionales y remitir los mismos

RESOLUCION de 5 de febrero de 1993, de la Secretaria
General de Planificación y Presupuestos, por la que se da
publicidad al Convenio de colaboración suscrito entre la
Secretaría de Estado de Hacienda y la Consejería de Eco
nomía y Hacienda de la Junta de Castilla y León.
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